
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Gualaceo, a los dieciocho días del mes de Septiembre del año dos mil 

diecisiete, comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de derechos 

consistentes en la enajenación total y absoluta de los derechos y acciones pertenecientes a la 

vendedora y que tienen en la Compañía de Transporte ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“TRANSCOLLAY C.A. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato en calidad de 

cedentes los cónyuges señores: JOSE GUILLERMO ALVARADO Y GLADYS NOEMI 

BARZALLO LEON; y por otra parte comparece en calidad de cesionario el señor CARLOS 

JOHN ALVARADO SIMBAÑA,; los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en el cantón Paute, de tránsito por este lugar, ecuatorianos, todos con la 

capacidad y consentimientos necesarios. 

ANTECEDENTES.- Los cedentes tienen la calidad socios activos de la Compañía de 

Transporte ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLLAR C.A. con domicilio en el 

cantón Gualaceo, y como tal han decido en forma libre y voluntaria ceder todos los derechos 

y acciones que le corresponde en dicha Compañía. 

CESION DE DERECHOS: Los comparecientes JOSE GILBERTO GUILLERMO 

ALVARADO Y GLADYS NOEMI BARZALLO LEON, por medio de este instrumento 

tiene a bien en ceder y transferir como en efecto transfiere el cien por ciento de sus derechos y 

acciones que poseen en la tantas veces mencionada Compañía de Transporte ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSCOLLAR C.A. consistentes en cuarenta y ocho acciones del valor 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor del señor CARLOS JOHN 

ALVARADO SIMBAÑA. 

Precio.- El precio establecido por las partes por los derechos y acciones objeto de este 

instrumento es de CUARENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, los cuales son pagados por el señor CARLOS JOHN ALVARADO 

SIMBAÑA de contado y en dinero en efectivo y que son recibos a completa satisfacción de 

los cedentes. 

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan todo lo estipulado en la presente 

negociación y renuncian a cualquier reclamo posterior a partir de firmado el presente contrato 

de cesión de derechos.



Para constancia de todo lo estipulado firman las partes contratantes al pie del presente 
instrumento, para posteriormente reconocer sus firmas y rúbricas en una de las Notarías del 

país. 

epi Gal 
JOSE GILBERTO GUILLERMO ALVARADO 

CI. 010158000-9 

Glas CB 
GLADYS NOÉMI'BARZALLO LEON 

CL 010322362-4 

(O VARADO SIMBAÑA 

Cl. 010357871-2



Factura: 001-101-000018331 20170103002D01236 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170103002D01236 

Ante mí, NOTARIO(A) MILTON RAFAEL ZUÑIGA PACHECO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JOSE GILBERTO 

GUILLERMO ALVARADO portador(a) de CÉDULA 0101580009 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; CARLOS 

JOHN ALVARADO SIMBAÑA portador(a) de CÉDULA 0103578712 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

GLADYS NOEMI BARZALLO LEON portador(a) de CÉDULA 0103223624 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original 

GUALACEO, a 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (9:58). 

Cubano CAQP-3 
JOSE GILBERTO GUILLERMO ALVARADO S JOHN ALVARADO SIMBAÑA 
CEDULA: 0101580009 CÉDULA: 0103578712 
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>, REPÚ B LICA DE L ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101580009 

Nombres del ciudadano: GUILLERMO ALVARADO JOSE GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARZALLO LEON GLADYS NOEMI 

Fecha de Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: GUILLERMO VICENTE 

Nombres de la madre: ALVARADO ROSARIO 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

N? de certificado: 171-054-49452 

71-80 4945 171-054- 2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del dacumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  [| : : Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Praza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DEAD 

Número único de identificación: 0103578712 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SIMBAÑA CARLOS JOHN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR MONTE NIDÍA GENOVEVA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: ALVARADO JOSE LAURO 

Nombres de la madre: SIMBAÑA MARIA BERTHA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

N? de certificado: 179-054-49486 

: T ¡e 179-054 Ing. Jorge Troya Fuertes 

-49486 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

          

  

  

    

    

 



  

1 

      
  

On e ss 
007 po 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 4 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017: 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITE: LICOS Y PRIVADOS 

JUNTA No. 

     
PARROQUIA de: 

a AN 

 



REPÚ B LICA DEL ECUADOR A Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

LION ZN 
AS 
Q Nós SS TA pra o 

  

    

  

21
0 

) (¿Uy E z y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEJPENTIDAD 
EsuN23/ 

Número único de identificación: 0103223624 
0103223624: 

Nombres del ciudadano: BARZALLO LEON GLADYS NOEMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

En a 
EN 

5 
ES 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/TOMEBAMBA 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1970 

lados rbnado— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUILLERMO ALVARADO JOSE GILBERTO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: BARZALLO LOPEZ MESIAS 

Nombres de la madre: LEON CARCHI MERCEDES 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

N* de certificado: 179-054-49523 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
179-054-49523 9: “0190 110 E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivi 

  

      

  

      

    

 



  

| NM 
ESTADO CIVIL. O 
JOSE GILBER' 
GUILLERMO EVARADO          

  

ECUADOR A 
Eran 2017 

TRANSPARENCIA UBECIZIÓN 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E DELA RV AI)



  

CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DE VEHICULO 

Entre el señor JOSE GILBERTO GUILLERMO ALVARADO y su cónyuge 
GLADYS NOEMI BARZALLO LEON, por una parte y el señor CARLOS 
JOHN ALVARADO SIMBAÑA, casado, por otra, convienen en celebrar el 
presente contrato, contenido en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: El señor JOSE GILBERTO GUILLERMO ALVARADO y su 
cónyuge GLADYS NOEMI BARZALLO LEON, ...dan en venta real y perpetua 
enajenación el señor CARLOS JOHN ALVARADO SIMBAÑA, Un vehículo 
marca HYUNDAI!.; modelo H 100 15P.... color AMARILLO NEGRO. Tipo 
FURGONETA Matriculado en GUALACEO Por el año de 2.016 , 
Placas... AAVO531...... motor. D4BBY016528 CHASIS No. 
KMJRD37BP1K483218 

SEGUNDA: el señor CARLOS JOHN ALVARADO SIMBAÑA, Paga por el 
vehículo descrito en la cláusula anterior la cantidad total de S// 2400,00 
DOLARES... descompuesta en la siguiente forma: CONTADO... 
Pr... ...o..o....n...... noo s...o+opsr.. ..osrossssss ans roo ma sacas oo oonaonsoaonoors$s$nr>2.assooo.sss 

TERCERA: El señor JOSE GILBERTO GUILLERMO ALVARADO y su 
cónyuge GLADYS NOEMI BARZALLO LEON, Declaran que sobre el vehículo 
materia del presente contrato, no pesa gravámenes, ni impedimentos para su 
venta. 
CUARTA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada, 

así como en el estado actual de funcionamiento del..... vehículo ............... 
anteriormente mencionado......., y que recibe......... luego de haberlo 
examinado mecánicamente a su entera satisfacción, renunciando por lo tanto 
a cualquier reclamo posterior a partir de firmado el presente contrato. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado, firman las partes 
contratantes en: 

Gualaceo......... , a, 18 de SEPTIEMBRE del 2.017 

A fi deseziddo— 409 a ) 

EL VENDEDOR LA VEN RA CO R 
Cl. 010158000-9 Cl. 010322362-4 Cl. 010357871-2 
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Factura: 001-101-000018330 20170103002D01235 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE VEHÍCULOS N* 20170103002D01235 

En la ciudad de GUALACEO, 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (9:43) ante mí, NOTARIO(A) MILTON RAFAEL ZUÑIGA 

PACHECO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JOSE GILBERTO GUILLERMO ALVARADO portador(a) de CÉDULA 

0101580009 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en PAUTE, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR VEHÍCULO; CARLOS JOHN ALVARADO SIMBAÑA portador(a) de 

CÉDULA 0103578712 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPRADOR VEHÍCULO; GLADYS NOEMI BARZALLO LEON 

portador(a) de CÉDULA 0103223624 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR VEHÍCULO; del Vehículo 

Marca:HYUNDAI, Placa: AAVO531, Motor: DABBY016528, Chasis: KMJRD37BP1K483218, declaran bajo juramento que las 

firmas constantes en el documento que antecede, son suyas, las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténticas . Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial — Se archiva un original. GUALACEO, a 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. 

E of lee Vio q Am AÑ 

EHÍCUL 'ARLBS JOHN ALVARADO SIMBAÑA VENDEDOR VEHÍCULO: JOSE GILBERTO GUILLERMO ALVARADO comp! 
CÉDULA: 0101580009 CÉDULA: OSSTeTi2 

  

VENDEDOR VEHÍC Lor GLADYS NOEMI BARZALLO LEON 
CÉDULA: 0103223624 

    
"Dr. Milton Zuñiga P, 

*S NOTARIA SEGUADA DE GUALACEO 
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